
Informe de Gerente General 

A los accionistas de Wackenhut Outsourcing Cia. Ltda, 

Ante los múltiples requerimientos de varios sectores y debido a la 

informalidad en la que se desenvuelven varias actividades productivas 
complementarias al proceso principal de las entidades jurídicas establecidas 

en el Ecuador, la Junta General de Accionistas del Holding Wackenhut del 

Ecuador, decidió constituir una compañía cuyo objetivos social es la 
tercerización de servicios complementarios, bajo la normatividad de la Ley 
Reformatoria al Código del Trabajo, de julio del 2006, mediante la cual se 

regula la actividad de intermediación laboral y la de tercerización de servicios 
complementarios. 

Realizada la Junta General de Socios, se resolvió la constitución de la nueva 
compañía con fecha cinco de abril del año 2007. 

Una vez completado el proceso legal que incluye la autorización de la 

Superintendencia de Compañías y la inscripción en el Registro Mercantil, se 
inició las actividades económicas. 

De los resultados de la realización de la gestión comercial de la compañía, 
presentamos el siguiente informe: 

1.1 Durante estos nueve meses, se ha logrado obtener como clientes a 

Wackenhut del Ecuador, Transwackenhut del Ecuador, G4S Security 

Services, Asociación La Vieja Hacienda a quienes estamos proveyendo 

los servicios de cobranzas, secretaría, mensajería, conserjería, 
jardinería, mecánica, limpieza. 

1.2 Se ha dado estricto cumplimiento a las disposiciones de la Junta 
General de Accionistas y el Directorio. 

1.3 Se ha adoptado todos los procedimientos comerciales y publicitarios, 
para expandir los negocios y base de clientes, para poder llegar la 

punto de equilibrio, sin embargo causas de distinta índole como: 

decisiones del señor Presidente de la República, Gremios, 
declaraciones de asambleístas, etc., etc, no han hecho propicio el 

ambiente para poder realizar una actividad comercial aceptable. 

1.4 Los resultados de la compañía has sido negativos, debido a la 

inestabilidad política y desconocimiento generalizado de los clientes 

sobre las bondades de nuestros servicios. 

  

 



1.5 Por ser el primer año de existencia jurídica de la compañía, no se han 
generado utilidades, se ha generado una pérdida que esperamos 
revertirla en los futuros ejercicios económicos. Consideramos que 
hemos estado en un constante aprendizaje y mercadeo de los servicios 

que ofrecemos. 

En cuanto a cumplimiento de disposiciones legales, hemos dado 

estricto cumplimiento a toda las normatividad legal, respecto del 
Ministerio del Trabajo, Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, 
Servicio de Rentas Internas. 

No hemos tenido conflictividad laboral ninguna 

Consideramos que en el futuro, debido a los cambios que se 
implementarán a nivel de la Constituyente, tendremos como compañía 

seria y cumplidora de la ley, opciones de crecimiento. 

1.6 En cuanto a políticas y estrategias para el siguiente ejercicio 

económico, se debe dejar sentado los siguientes aspectos: que se 

deberá esperar la decisión final sobre el futuro de la tercerización de 
servicios complementarios que resuelva la Asamblea Constituyente. 

1.7 "La compañía ha cumplido con las normas legales aplicables sobre 
derechos de propiedad intelectual, incluidas aquellas sobre derechos 
de autor." 

Quito, 15 de abril de 2008 

    
rujillo Carrillo 

General 
Wackenhyt Outsourcing Cia. Ltda. 

    

  
 


